
Asimismo, agregue - al expediente, para que surtan efectos legales,"el 

escrito anexo del Con se - 'o Jurídico del Estado de Yucatán, a quien se tiene por 
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En la Ciudad de México, a diecisiete de-septiembre.de  dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de'L.a"rréa, Presidente de la Surrn'a,Corte de Justicia de la Nación, 
con los escritos.,y'tanexos de Oziel AIjfllro-Guerrero 	An de 	da, quien se ostenta como 
Subsecretario de AAsunjos jurídicos de laScre iádnerai deGbierno de Aguascalientes y de 
Mauricio Tappa'Silieira,çquien 	dstntcó 	C6nsjr&bJurídicÓ'd -tEstado de Yucatán, con 
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•1.'• 	 - 	 b. 	' 	
l.
' 	 ' 

Certificación Judicial y'Correondeñciáde esteAlto TribunakGonste. 
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i Ciudad de Mexico,a dIecisIete, de septiembrede dos il diecinueve. 

rA'géguenséI pa que'surtan éfectoIigale ') escçit y anexos del 
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Subsecreta?io de AsuntbsJurídicos dé la -Sec'reta'ria General de Gobierno de 
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represe,  

a 

domicilio para óír y recibir notTfck'es en esta ciudad. 
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GOBIERNO INDISTINTAMENTE": 
PRIMERO. Por medio del presente se acuerda otorgar la representación del Gobierno del Estado y/o Gobernador Constitucional del Estado al Secretario 
General de Gobierno y/o al Subsecretario de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General de Gobierno, para que de manera conjunta o separada intervengan 
personalmente en todos los negocios en que el Gobierno del Estado y/o el Gobernador Constitucional del Estado fuesen parte. 
(. . 
TERCERO. Se otorga la Representación del Gobierno del Estado y del Gobernador Constitucional del Estado al Secretario General de Gobierno y al 
Subsecretario de Asuntos Jurídicos Indistintamente, quienes intervendrán en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que Intervenga con cualquier carácter que no sea de la competencia de otra 
dependencia. ( ... ). 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes 
Artículo 19.- Al frente de cada Dependencia habrá un Titular que, para el despacho de los asuntos que le competan, se auxiliará con Subsecretarios, 
Coordinadores Generales, Directores Generales, Coordinadores de Area, Jefes de Depprtamento, Oficina, Sección y Mesa, y demás prestadores de 
servicios de apoyo técnico o asesoría, en términos de lo dispuesto por esta Ley, cuan jo así lo señalen sus respectivos reglamentos interiores y lo 
determinen sus presupuestos. 
Artículo 25.- Los Subsecretarios, Coordinadores o Directores Generales, según el caso, suplirán en sus ausencias temporales al Titular de la Dependencia, 
con las atribuciones, funciones y obligaciones que el superior jerárquico o el Reglamento Interior determinen. 
Articulo 32.- Al Titular de la Secretaría General de Gobierno corresponde, además de las atribuciones que expresamente le confieren la Constitución 
Política del Estado, y demás leyes relativas, el despacho de los siguientes asuntos: ( ... ); 
XXX.. Representar al Gobernador del Estado, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios en que intervenga con cualquier carácter, que no sean de la competencia de 
otra Dependencia; ( ... ). 
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RECURSO DE RECLAMACICN 142/2019-CA, DRI VADO DEL JUICIO SOBRE 

CUMPLIMIENTO DE CONVENIOS DE COOÓINAcIÓN FISCAL 1/2018 

présentado con la personalidad que ostenta 2, fl términos de la documental q e 

para tal efecto exhibe, en representación del Estado de Yucatán en su carácter e 

tercero intereado en el juicio principal, realizndo manifestaciones respecto 

recurso de reclamación citado al rubro y seña ando domicilio para oír y reci ir 

notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamento en los artkuios 8, 11, párrafo primero y 

segundo4, 315 y 32, párrafo primero6  de la Ley rqglamentaria de las fracciones 1 y II 

del artículo 105 de la Constitución Política de los¡ Estados Unidos Mexicanos y 30 

del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Notifíquese. Por lista a los terceros intresdos y por oficio a las partes. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zal1ívar Lelo de Larrea, Presiden: e 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Corts 

Rodríguez, Scretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucional s 

y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subeçretaría General de Acuerdos .e 

este Alto Tribunal,  que da fe. 
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2 Conforme a la documertaI que exhibe ya las siguientes disposiciones: 
Código de la Administración Pública de Yucatán 
Articulo 32. A la Consejela Jurídica le corresponde el despacho de los siguientes asunto: 

(,..) 
XI.- Representar legalmepte al Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado ya su Titular, erl los procedimientos, juicioso asuntos litigiosos en los que s-an 
parte o tengan interés jurfdico de cualquier materia o naturale :a; ( ... ) 
ley reglamentaria de las  fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por 
presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certifict da 
con acuse de recibo, o sé envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En ess casos se entenderá que las promociones se presentan 	la 
fecha en.que las mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oflcin a de telégrafos, según sea ecaso, siempre que talesoficina se 
encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 

Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comprecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en térm nos 
umirá que quien comparezca a juicio goza de la representa ión 

ción a la prevista en el párrafo anterior: sin embargo, por m,.-dio 
anclas yen ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promu i an 

y aquellas que sean contrarias a derecho. I.n cualquier .: so, 
ilación con la controversia o no influyan en la sentencia defíni ¡va. 
mental que podrá presentarse con anterioridad, sin perjuici de 
aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 

que intervengan, deben designar casa ubicada erila pobla lón 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que h, de 

que les interese que se notifique, por la intervención que depan 
siempre serán notificados en su residencia oficial. 

de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se pre 
legal y cuenta con la capcidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias contitucionaIes no se admitirá ninguna forma diversa de representa 
de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audi 
los incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 

Artículo 31. Las partej podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de pOsicione 
correponderá al ministrinstructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden r 

ArtIculo 32. Las pruebes deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la doct 
que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese acto 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 305. Todos los Itigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial e 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban s 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a la 
tener en el asunto. no esinecesario  señalar el domicilio de los funcionarios públicos, esto 
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